
 

 

Bases concurso “Mi carrera en 100 
palabras” – Ciencia Política y Políticas 
Públicas UDD 

La carrera de Ciencia Política y Políticas Públicas de la Facultad Gobierno de la Universidad 
del Desarrollo, invita a todos los alumnos regulares de la carrera de Ciencia Política y 
Políticas Públicas de la Universidad del Desarrollo, a participar de la convocatoria 2025 en 
el concurso “Mi carrera en 100 palabras”. 

I) Participantes del concurso 

Pueden participar en este concurso todos los alumnos regulares de la carrera de Ciencia 
Política y Políticas Públicas de la Universidad del Desarrollo. 

La sola participación en la convocatoria, implica la aceptación de sus Bases en todas sus 
partes, así como las decisiones que posteriormente pueda adoptar la UDD en relación a 
cualquier punto o cuestión no prevista en las mismas. 

El incumplimiento de los términos establecidos en las presentes Bases dará derecho a la 
UDD para excluir la postulación y/o suspender a los participantes del Concurso, cualquiera 
sea la fase en la que se encuentre. 

II) Descripción del concurso 

Se busca que los estudiantes sean capaces de explicar a través de un escrito, expresando 
desde su propia vivencia, cómo perciben la carrera de Ciencia Política y Políticas Públicas 
en la Universidad del Desarrollo. 

III) Formato de entrega 

Se debe completar el formulario alojado en la página web institucional o en el linktree del 
instagram del centro de alumnos (cacip_udd). 

Posteriormente, para hacer entrega del escrito, el cual debe ser acompañado del nombre 
completo y rut de forma que se pueda validar la inscripción en el formulario 
anteriormente descrito, se debe enviar a través de las siguientes opciones: 



 

 

 
1. Vía mensaje directo de Instagram a la cuenta @cacip_udd o @gobiernoudd 

2. Correo al mail cacip@udd.cl con copia a a.petzoldts@udd.cl 

3. Vía Whatsaap +569 69168083 
 

 
NOTA: No se aceptarán entregas posteriores al lunes 3 de noviembre, 2025, a las 23:59. 

La postulación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

● El concurso es de carácter individual. 
● Cada estudiante podrá participar con un solo escrito. 
● El escrito debe estar elaborado por la persona que postula al concurso. 
● La extensión máxima del escrito es de 100 palabras. 
● Está prohibido hacer el texto con inteligencia artificial. 
● Registro satisfactorio en link de inscripción. 

IV) Criterios de selección 

Para la selección de los ganadores, se considerarán los siguientes criterios: 

● Originalidad en el mensaje y forma. 
● Contenido de lo que significa la carrera para el participante. 
● Cumplimiento de máximo 100 palabras en el escrito. 

 
Cualquier incumplimiento de los requisitos expuestos en las bases supone descalificación 
del proceso de selección. 

V) Premiación 

Se premiarán los tres primeros lugares: 

● 1er Lugar: iPad 11″ (A16, 128GB, Wi-Fi)-Color Plata. 
● 2do Lugar: Audífonos Bluetooth Noise Cancelling WH-CH720. 
● 3er Lugar: Gift Card Librería Antártica $60.000. 

 

 
Nota: La organización se reserva el derecho de dejar un lugar desierto. 

mailto:cacip@udd.cl
mailto:a.petzoldts@udd.cl


 

 

 
VI) Etapas del proceso 

● Lanzamiento concurso: miércoles 24 de septiembre de 2025. 
● Cierre concurso: lunes 3 de noviembre de 2025. 
● Comunicación resultados: lunes 17 de noviembre de 2025 
● Entrega premios: viernes, 21 de noviembre de 2025, durante jornadas de ciencia 

política. 

 
El jurado estará conformado por docentes y colaboradores de la Universidad del 
Desarrollo. Existe la posibilidad que la organización del concurso se contacte con los 
preseleccionados para verificación de datos.1 

VII) Propiedad intelectual y uso de imagen 

Los participantes autorizan a la UDD a usar de forma gratuita los escritos enviados por 
ellos para participar en el concurso y a publicarlos en diversos medios con fines de difusión 
del concurso y sus resultados. Asimismo, autorizan a que sus datos personales, de nombre 
completo, sean incorporados en las comunicaciones y publicidad que se realice con 
ocasión del presente concurso. 

Los participantes deberán ser dueños de la propiedad intelectual del escrito con el cual 
participen en el concurso y su contenido. Por lo tanto, los participantes se hacen 
responsables de la originalidad de sus escritos, liberándose a la UDD de cualquier 
responsabilidad a este respecto, declarando tener la propiedad intelectual o industrial de 
su escrito, así como su contenido. 

Cualquier consulta escribir a Amelie Petzoldt, Presidenta del Centro de alumnos de 

Ciencia Política y Políticas Públicas de la Universidad del Desarrollo a.petzoldts@udd.cl 
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